
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

treinta de abril de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2021 00070 00 

 

 

Previo a decidir lo correspondiente frente a la solicitud que antecede, para los efectos del 

numeral 4 del artículo 316 del Código General del Proceso, se corre traslado a las partes 

del escrito que reposa en el documento 05 del expediente digitalizado, por el término de 

tres (3) días.  

 

Vencido el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo pertinente.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Por anotación en estado No.   25    del 03-may-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bd08e1d73273f3c06291a6632a48dc56def387f06e8f7cc2c6d68a149d49183d 

Documento generado en 30/04/2021 09:43:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


